
    

1 . ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA 
NO T ARIAS FA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA 

6 ves enn SR .0 a 3 COMPAÑÍA  ECONOPRINT S.A. 
TT REPRESENTA POR SU GERENTE 

6 GENERAL RICARDO GUSTAVO 
7 ARRIAGA CEDEÑO. --=--=-=-=-= 

8 

9 

   

CUANTÍA: $29.200,00 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

10 Guayas, República del Ecuador, a los once días 

11 dei mes de junio del año dos mil catorce, ante 

12 mí Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria 

» 13 Vigésima Octava del cantón Guayaquil, comparece 

14 el señor Ricardo Gustavo Arriaga Cedeño en 

15 calidad de Gerente General, por los derechos 

16 que representa de la compañía ECONOPRINT S.A. 

17 conforme lo justifica con el nombramiento que 

18 agrega como documento habilitante, el 

19  compareciente es mayor de edad, capaz para 

20 obligarse y contratar a quien de conocer doy 

21 fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de 

22 esta escritura a la que se procede con amplia y     

   
   

   

23 entera libertad, para su otorgamiento me 

24 presenta la minuta que es del tenor 

uiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas .a su Cargo, sírvase 

27 incorporar una de Aumento de Capital y Reformas 

> 28 del Estatuto Social de la compañía ECONOPRINT 

 



  

  

   

ZNOTARA 
l Vigasimo Octava de Guayaquil 
as O. € UR Y O O a 0 $ A 6 A —.. 

1  S.A., que se otorga al tenor de 29! siguientes 

2 cláusulas: PRIMERA: Compareciente.-' Interviene 

3 al otorgamiento de la presente escritpra el. 

4 señor Arriaga Cedeño Ricardo Gustávo, en su 

5 calidad de Gerente General y representante 

6 legal de la compañía ECONOPRINT S.A., tal como 

7 lo acredita con la copia del nombrámiento que 

8 se manda a agregar a la presente comb documento 

9 habilitante y debidamente facultado para el 

10 efecto por la Junta General Universal y 

11 Extraordinaria de accionistas de la compañía 

12 celebrada el día doce de mayo de dos mil 

13 catorce. SEGUNDA: Antecedentes.- A) La compañía 

14  ECONOPRINT  S.A., se constituyó! mediante 

15 escritura pública que autorizó el Doctor Piero 

16 Aycart Vincenzini, Notario Titular. Trigésimo 

17 del cantón Guayaquil, el dos de junio del dos 

18 míl cinco; e inscrita en el Registro Mercantil 

19 de Guayaquil, el día veintisiete de junio del 

20 mismo año. B) Mediante Junta General; Universal 

21 y'Extraordinaria de Accionistas de lá compañía, 

22 en sesión celebrada el día doce de mayo de dos 

NN
 

u
 mil catorce, se resolvió en forma unánime:    

» aumentar el capital suscrito de la compañía a 

25 la suma de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES 

dE 26 DE LOS ESTADOS UNIDOS — DE AMÉRICA (UDS 

> $29.200,00); fijar el capital autorizado en la 

suma de SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS ps AMERICA (USD $60.000,00); reformar el 

anticutp quinto y sexto social de la compañía; 

Y+ autorizar al Gerente General de la compañía 

para que suscriba la respectiva escritura de 

aumento de capital y reforma de estatuto. 

TERCERA: Declaraciones.- Con los antecedentes 

expuestios, el señor Ricardo Gustavo Arriaga 

Cedeño, a nombre y en representación de la 

compañíla ECONOPRINT S.A., en su calidad de 

Gerente General de ésta, debidamente facultado 

para él efecto, expresamente declara bajo 

juramento: 1) Queda aumentado el capital social   de la (compañía en la suma de VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRIC. (USD $29.200), incremento que sumado al 

anterior capital de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($800.00), produce 

que el capital social actual ascienda a la suma 

de TREÍNTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE 

AMERICA (UDS $30.000), y se fija el capital 

sutortfado en la suma de SESENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $60.000,00), 

agregando que el referído aumento de capital se 

encuentra totalmente suscrito y pagado en la 

y condiciones detalladas en el acta de 

Universal y Extraordinaria de accionistas 

a doce de mayo del dos mil catorce, que 

da a agregar a la presente escritura como 
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. documento habilitante; 

+ me 04 car 

¡E2NOTARIA 
[5 Visio Optra de Guayaquil AGS 
A o a 

2) Queda re 

artículo quinto y sexto del estatutq 

a A; 

formado el 

social de 

la compañía en los términos que constan en acta 

de Junta General Universal y Extraotdinaria de 

accionistas de la compañía anted referida 

anteriormente; 3) Que los accionis tas de la 

compañía son de nacionalidad ecuatoriana. 4) 

Que su representada a la presente f 

contratista de obra pública del es 

ninguna de sus instituciones, deja 

echa no es 

tado ni de 

establecido 

esta declaración de acuerdo a la ley. El señor 

notario se servirá anteponer y agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de este 

Cristina Borja Nuques.- Registro n 

nueve dos mil cuatro veintiocho 

Hasta aquí la 

misma que queda elevada a escritul 

Abogados del Guayas. 

para que surta todos los efectos 1 

caso. Quedan agregados a este regi 

instrumento. Abogada Elba 

úmero cero 

Colegio de 

Minuta, la 

ra pública 

egales del 

astro todos 

los documentos habilitantes.-Leída que fue por 

mí el notario en alta voz a los 

quienes la aprueban en todas sus 

ptorgantes, 

partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto 

conmigo el notarjio.- Doy fe. 

p. ECONOPRINT 8.A.   

Yo cat 0 y e air 
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Guayaquil, Mayg 13 del 2010 

Señor 

RICARDO GUS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   Por medio de la 

TAVO ARRIAGA CEDEÑO. 

    NOTARIA; so Octava de Guayaqui) +2 A li 
Ta rr rm od 

presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía ECONOPRINT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, lo 

designa a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, 

funciones que ejercerá por el periodo de cinco años a partir de esta fecha. 

Usted, como Gerente General tendrá la representación legal, judicial y 

a compañía individualmente o conjunta con el Presidente. extrajudicial de 

El 2 de Junio del 2005, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 

Piero Aycart Vincenzíni, se constituyó la compañía ECONOPRINT S.A., € 
inscrita en el Registro Mercantil, el 27 de Junio del 2005.- 

Atentamente, 

¿O    Carlo Serrano Apolo, 

io Ad-Hoc. 

        de nacionalidad 

El señor Ricardo Gustavo Arriaga Cedeño, portador del C.C. No.0915400303, 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, acepto el 

confiere según el nombramiento precedente.- 

Guayaquil, Mayo 13 del 2.010 

  

C.C. No. 0915400303 

Srgo de Gerente General de la Compañía “ECONOPRINT S.A.”, que se me 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON 

  

GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecisiete de Mayo del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECONOPRINT S.A., a favor de RICARDO GUSTAVO ARRIAGA 
CEDEÑO, a foja 47.394, Registro Mercantil número 8.943 

ORDEN: 23113 

  

     



    
( 

  

¡A 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES-—--“— Y 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992412188001 

RAZON SOCIAL: ECONOPRINT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ECONOPRINT S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL; ARRÍAGA CEDENO RICARDO GUSTAVO 

CONTADOR: CAJAS VILLACRES ALEX MARCELO 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

27/06/2005 FEC. CONSTITUCION: 27/06/2005 

22/07/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/09/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE MÁ 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

QUINARIA Y EQUIPOS DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GU. AYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: LA GARZOTA Calle: AV, AGUSTIN FREIRE   Número: SOLAR 7 Manzana: 1 Referancia ubicación: FRENTE A REPUESTOS VASQUEZ Taletono Trabajo: 048000910 
Telefono Trabajo: 042238842 C lular: 0988488682 Email: econaprint2003Q) hotmail.com Telefono Trabajo: 046000909 Fax: 
042238642 Web; WWW.ECONQPRINT,EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

Autors * ANEXO RELACION DEPE. 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

_ ¿ARQLARACIÓN MENSUALÍDE IVA 
  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 006 ABIERTOS: 2 

JURISDICUJON: 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 4 

        

    

   
    

A A 

he 
mn 
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talon 

   

  

«y he ferifica QUÉ 
a 

sebuficado te votaCyan orgrnales pr 

a contibuyente pertenecen ad sor 

“Mayra. 
o AN 

Declaro que los datos contenidos er ente documento son axactos y verdaderas, pór lo que asumo la responsabllidad legal que de olla qe 

derlven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Lay del RUC y Art. 9 Reglamento Bára la Aplicación de la Loy del RUC). 
  

Usuario: MAEA030813 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 2/103/2014 10:07:47 

Página 1 de 3 
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REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992412168001 

RAZON SOCIAL: ECONOPRINT 8,4, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:   

  

     

  

     

   

  

NOMBRIE COMERCIAL: ECONOPRINT 9,4, 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES PELACIONADAS 0ON Er DISEÑO Y PROGRAMACION DE SI8TE 
VENTA AL. POR MAYOR DE P. 
VENTA AL. POR MENOR DE MAQUINARÍA Y EQUIPOS DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PEZ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUE.. 
: FRENTE 

     

     
   
   

   
     

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTE! ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
A AL DEP VENTA AL POR MAYOR DE PAPECERIA EN GENERAL VR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; - 

Proa: GUAYAS Carión: GUAYAQUIL Parroquia: TAROUI Gludadola: BOLIVARIANA Cala! PEOR 
interaseción: AV. DELTA Refrenda: JUNTO A LA SUCURSAL DEL IE6S Manzana: 1 Diioina: 3 

      

    
   

VENTA AL POR MAYOR DE DE MACAINARIA Y EQUINOS DE OFICINA, INCLUSO RARTES Y p 
. A O A A e   

  

  

  

a A PR 
DICCIÓN ESTABLECAR pala 

Tara VACUN, Parroquia; : 
EA a O 

pl APTA DR 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE A 
Laciaro d Ñ arecÍoR loderos, Y int de efe 

deriven (Ar ts a a 4 boro ra A ” 
T lo: MIA ADSOD: 100 4 ación GU) AIN ANCICO Pas y hol RE Y 0 E 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - SN 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: ! 0992412186001 

RAZON SOCIAL: | ECONOPRINT S.A, 
| 

No, ESTABLECIMIENTO; 055 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 30/09/2005 
NOMBRE COMERCIAL: — ECONOPRINTS.A. FEC. CIERRE: — 31/03/2008 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: | 

VENTA AL POR MAYOR DE PAPELERIA EN GENERAL 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS 

VENTA Al. POR MAYOR DE M. ¡QUINARIA Y EQUIPOS DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
! 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia; GUAYAS Cantón: MILAGRO Parroquia: MILAGRO Calle: 6 DE JUNIO Número: S/N Intersección: 12 DE FEBRERO 
Telefono Trabajo: 042977083 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT. 01/09/2008 

* NOMBRE COMERCIAL: E . 'ONOSERVICES FEC. CIERRE: 30/08/2007 

í PEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ! 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE CABINAS TELEFONICAS 
.” ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL POR MAYOR DE PAPELERIA EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAUCES SEIS Número: SOLAR 12 Referencia: . 
Manzana: 259 F-33 Telefono Trabajo; 088854720 Emal!: econoprint£heconoprint.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT, 19/10/2009 

NOMBRE COMERCIAL; EGONOPRINT S.A. FEC. CIERRE: 05/07/2010 

- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: | 

VENTA AL POR MAYOR DE PAPELERIA EN GENERAL 
ACTIVIDADES RELACIONADAS|CON EL. ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

      pe 
Dd 

Incla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: CHIMBA| UG E Wiimocdón: PINO 
: A [CA - AZUAY Referencia: A DOS CUADRAS DE LA CLINICA ALCIVAR Edilclo: C.C,.Cl FTRO SUR Oficina: LOCAL B Telafono 

0 da, 

nales peicutados,      

     
   

      

  

FIRMA DE CONTBUNENE at VICIO OE RENTAS INTERNAS 

ate documento san exactos y verdaderos, que asumo la responsabilidad jaga! que de ella se 
deriven (Afk, 97 Código Tributario, Art. Q Ley dal RUC y Art, 9 Reglamento pará la Aplicación de la Ley del RUC). 

ugar de emisión: Fecha y hora: De:       
Página3de 3 
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INSTRUCCIÓN 7 
SUPERIOR. LO ALIMENTOS 
APELLIDOS Y NOMBARS DEL PADAS : NUCARDO " APULLJOOS Y MOMO DIELA MADRE P BLA po LUGAR Y PRCHÁ DO incoación ' GUAYAQUIL had! 2DUR-1d> y o A Pina pel GOmERO 

A cn se rca GENERAL, En 

IDECUOPATADOBOT << <<<ecaceeoee 
7704 13M251120ECU<<<<<<<<<<c<<<< 

ARRIAGA<CEDENO<<RICARDOCGUSTAV 

A A E a 

¿ba Pater 

ESTE CERTIBICADIO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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¡EZNOTARIA $3! 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARÍA,DE Otero Guaco 1 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECONOPRINT S.A taco 

  | 
En la ciudad de Guay a los doce días del mes de mayo del año dos mil catorce, a 

las 17h20, se reúnen |los accionistas de la compañía ECONOPRINT S.A.: 1. Arriaga 

Cedeño Ricardo Gustavo, por sus propios derechos, propietario de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas pagadas por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 2.!|Molina Buendía Katherine del Rocío, por sus propios derechos, 

propietaria de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas pagadas por el valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Sesión que se realiza en el domicilio 

de la compañía ubicadp en la avenida Agustín Freire, manzana 1, solar 7, Ciudadela La 

Garzota, de esta ciudad de Guayaquil, y en el cual se encuentra la totalidad del capital 

social y pagado de lá compañía, los accionistas presentes aceptan por unanimidad 

celebrar esta Junta o Universal y Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo 

previsto en el artículo| doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias y aceptan 

unánimemente resolver el siguiente punto del orden del día: 

l 
PRIMERO.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital 

social de la compañía ECONOPRINT.S.A. 

Actúa como Presidente ad-hoc Cristina Borja Nuques, y, como secretaria ad-hoc, Juliana 

Sánchez Cruz, Sunin por unanimidad de la junta. El Presidente declara instalada la junta 

y pone para discusión y resolución de los accionistas el punto acordado. 

PRIMER PUNTO: El Gerente General de ta compañía informa a los accionistas que es 

necesario mejorar la operatividad de la compañía, por lo que MOCIONA: Que la Junta 

General de Accionistas resuelva el Aumento de Capital de la compañía ECONOPRINT 

S.A., moción que es puesta a consideración de los socios de la compañía para su 

votación, contabilizándose los siguientes resultados: VOTACIÓN A FAVOR.- La secretaria 

contabiliza la siguiente votación a favor de la moción: 1.- Arriaga Cedeño Ricardo Gustavo 

que representa cuatrocientas acciones. 2.- Molina Buendía Katherine del Rocío que 

epresenta cuatrocientas acciones. VOTACIONES EN CONTRA.- No se contabiliza ningún 

a de la moóción.- Luego de la respectiva votación que aprueba la moción con 

dfentos volos a favor y cero en contra, por lo tanto los accionistas por unanimidad 

  
  

 



      

   

  

     cdi Aibiantar el capital social de la compañía el E Ad, : 
 gencerioa dtlares de los Estados Unidos de América (US$ 28:20br00) STETETES5 rayado 

      

   
     

unanimidad aumentar el capital de la compañía, quedando el paquete accionario dividido 

de la siguiente forma: 

9] CAPITA 
| ACTUA 

     

    

  

   

     
     
    
    
         

  

Arriaga 
eé 

Cedeño  [ $4 Ai $14.600 ] $15. 000| 

Ricardo | 

Gustavo | , 

Molina | 2 

| l$a00, cof | $14.600 ES ccol - 

Katherine del | , 

| Rocío 

Buendía 

ape "a 
  

  

A consecuencia de lo resuelto por los accionistas en esta sesión, laljunta resuelve reformar 

los artículos quinto y sexto del capítulo segundo del estatuto spcial, los cuales en lo e" 

sterior dispondrán lo siguiente: A 

: E : Artículo Quinto: El capital suscrito de la compañía es de 

: REINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE        



    

UNIDOS 

autorizad: 

ESTADO 

aumento 

i 

o en la suma de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS 

S UNIDOS DE AMÉRICA (UDS $60.000,00). Todo 

de Capital Autorizado será resuelto por la Junta general 

de Accionistas y luego de cumplidas las formalidades pertinentes 

se inscribirá en el Registro Mercantil correspondiente. 

Artículo Sexto: Las acciones serán numeradas 

consecuentemente desde la cero cero cero uno a la treinta mil 

inclusive, 

puede coj 

Se autoriza al senor 

para que suscriba la 

de la compañía. 

y serán firmadas por el Gerente General y cada título 

mprender una o varias acciones.   

DE AMÉRICA (UDS $30.000,00), se fija el capital” '”” 

ora a 080 06 y ls io q o o 

| go | 
NOTARIA RA 

ade Epa E 

icardo Gustavo Arriaga Cedeño, Gerente General de la compañía 

scritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social 

No habiendo otro as into que tratar, la presidenta de la Junta concede un momento de 

receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual es aprobada por unanimidad 

y sin observaciones A 

firmado para constanci 

Guayaquil, 12 de mayo del 2014. 

a todos los presentes. 

> y 

    

n lo que se levanta la sesión siendo las 18h30 de la misma fecha, 

Arriaga Cedeño Ricardo Gustavo Molina Buendía Katherine 

Accionista Accionista 

: ZO 22 Q 
a o ez Cru: e 
¿Exec -Hoc de la Junta 

ASE 

JN rn 

, ES, 5 N 
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4 

5 C.c. 

6 

7 

8 
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SE OTORGÓ 

  

  

    » 
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Ricardo Gustavo Arriaga Cedeño. 

Gerente General. 

No. 0915400303. 

RUC Ne . 0992412186001. 

NOTARIA 

  

ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ECONOPRINT S.A., LA MISMA QUE SELLO FIRMO Y 

RUBRICO EN GUAYAQUIL, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 

JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.- LA NOTARIA.- 

e 

MARIAN 
       - y [AÑQLUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

22NOTARIA A 
CE Vigosimo Octava de Guy 10 

a 

cago 

cta race Guayaquí   
  

 



  

bd Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.068 
FECHA DE REPERTORIO:17/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Junio del dos mil catorce queda inscrita la 
presente escritura pública la misma que contiene: el capital autorizado, el 
aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

ECONOPRINT $.A., de fojas 56.928 a 56.946, Registro Mercantil número 
2.181. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 28068 

AURA RA “ne. 

RON 
NCAA Proa HOLA so U1snos 

     afoy León Cevallos 
NAO AMINO REGISTRO MERCANTIL 
*RAHUDIDAYULIRONASOU" DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 19 de junio de 2014 
c 

REVISADO POR: lo 

Re? 

No 561190 
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